
Ayudas a la
Conciliación Familiar

2026
Convocatoria de
Ayudas para conciliar
la vida  familiar y
laboral

Plazo: 
hasta el 31 de julio de
2026

Destinadas a:
familias que

necesiten apoyo
para financiar

recursos de
conciliación para

el cuidado de hijas
e hijos menores,
hasta 12 años o

mayores
dependientes.

Bases y formularios:
Las bases de esta
convocatoria y los
formularios se
encuentran
publicados en la web
del Ayuntamiento
www.ciudadreal.es
 

Presentación:
  a través de la sede

electrónica del
Ayuntamiento.

 Pinchar enlace:
https://bit.ly/4t39hrM 

Información:

tlfo: 926217598 

cig@ayto-ciudadreal.es
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